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Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:  DISMINUCIÓN DE ALIMENTOS.   
RADICACIÓN: 110013110023-2020-00195-00 
CUADERNO: 1- DIGITAL 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

Para continuar con el presente trámite, en cumplimiento a lo dispuesto en 

proveído de fecha 11 de mayo de 2022, se reprograma fecha para 
adelantar la audiencia que trata el artículo 392 del C.G.P., fijando la hora 

de las _10:00 a.m._ del día _01 del mes de _agosto del año en curso. 

 

De otra parte, y en atención a la solicitud de oficios presentada en la 
escrito que descorrió el traslado de las excepciones de la demanda 

radicada numeral 36 del expediente virtual, (folio 5 PDF), líbrense los 
respectivos oficios a las entidades allí relacionadas. OFÍCIESE 

 
Se ordena REQUERIR mediante oficio a la EPS SANITAS, a fin de que se 

sirva indicar el trámite dado al oficio No. 959 del 21 de octubre de 2020 
radicado en esa entidad el 12 de noviembre de 2020, remítase copia del 

mencionado oficio que obra bajo el radicado 16 del expediente virtual, 
ordenando a la entidad para que de manera inmediata brinde la 

información allí solicitada, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

de ley. Líbrese el correspondiente oficio y tramítese por secretaría 
 

  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 099 

 

 

HOY: 14 de julio de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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